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t RESOLUCIóN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN N° 

Por la cual se decreta el desistimiento expreso y se archiva el expediente 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el Artículo 1511  de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 61  de la Ley 715 de 2001, el Artículo 135° del Decreto 2020070002567 de¡ 
5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.7 del Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, instituye que el 
Departamento es el ente competente frente a los municipios no certificados, por 
tanto deberá ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su 
jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la 
República. 

De conformidad con el literal 1, Artículo 1511, de la Ley General de Educación 115 
de 1994, es función de las Secretarías Departamentales de Educación 'aprobar la 
creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y No Formal". 

El Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 define la Licencia de 
Funcionamiento como el acto administrativo motivado de reconocimiento oficial 
por medio del cual la Secretaria de Educación de una entidad territorial certificada 
autoriza la apertura y operación de un establecimiento educativo privado dentro de 
su jurisdicción. En los Artículos 2.3.2.1.3, 2.3.2.1.4 y 2.3.2.1.9. del mencionado 
Decreto se establecen los requisitos para otorgar y modificar una Licencia de 
Funcionamiento. 

Mediante el SAC ANT2020ER051126 del 24 de octubre de 2020, la Señora YULl 
PATRICIA BUSTAMANTE BEDOYA, solicitó Licencia de Funcionamiento definitiva 
para el establecimiento THE FAR COUNTRY SCHOOL / Colegio Campestre la 
Granja, para ofrecer el servicio de educación formal, del grado prejardín al grado 
11° en el Kilómetro tres de la vereda el totumo del Municipio de Girardota - 

Antioquia. Dicho oficio fue contestado mediante el radicado ANT2020EE034390 
del 20 de noviembre de 2020, en el cual se le informó la documentación que debía 
aportar y corregir para continuar con el trámite ante la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

Posteriormente mediante el SAC ANT2021ER033108 del 10 de junio de 2021 
comunicó: 

"Asunto: Por medio del presente mensaje solicitamos, nos sea cancelada la 
solicitud que habíamos hecho el año pasado sobre la licencia de 
funcionamiento". 

DCABALLEROG 
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"Por la cual se decreta el desistimiento expreso y se archiva el expediente" 

Al respecto el Artículo 18° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1755 de 2015) establece: 

"Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero 
las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran 
necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución 
motivada ". 

Se le recuerda que hasta tanto no cuente con la Licencia de Funcionamiento, NO 
podrá prestar el servicio educativo en los niveles solicitados y que el 
incumplimiento de esta orientación llevará a la clausura del mismo, en 
concordancia con el Artículo 2.3.2.1.11 del Decreto 1075 de 2015. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Decretar desistimiento expreso de la petición de Licencia de 
Funcionamiento definitiva del establecimiento THE FAR COUNTRY SCHOOL / 
Colegio Campestre la Granja para ofrecer el servicio de educación formal, del 
grado prejardín al grado 11° en el Kilómetro tres de la vereda el totumo del 
Municipio de Girardota - Antioquia, Tel 3182405442, de acuerdo a lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído y en consecuencia se ordena el archivo de las 
presentes diligencias. 

ARTÍCULO 20:  Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento THE FAR COUNTRY SCHOOL / Colegio Campestre la Granja del 
Municipio de Girardota (Antioquia), haciéndole saber que contra ella procede el 
recurso de reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76° de 
la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el servicio de notificación 
electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de 
acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(jtQL&uLJ1/'>  
ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 

Secretaria de Educación 
NOMBRE MA 1 FECHA 

David Eduardo Caballero Gaviria  
Proyectó Profesional Universitario 

Carlos Eduardo Celis Calvache 
Revisó: Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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